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IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA

Tribunal de
origen:

Corte Constitucional Identificación
de la
sentencia:

C-634/11 Ponente: LUIS
ERNESTO
VARGAS
SILVA

Tipo de
acción o
recurso:

Control de
constitucionalidad

Tipo de
decisión:

Exequibilidad por los cargos
analizados

Norma
demanda:

Ley 1437 de 2011; artículo 10:

Artículo 10. Deber de aplicación uniforme de las normas y la jurisprudencia. Al
resolver los asuntos de su competencia, las autoridades aplicarán las
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme a
situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos. Con este
propósito, al adoptar las decisiones de su competencia, deberán tener en cuenta
las sentencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en las que
se interpreten y apliquen dichas normas.

Hechos
relevantes:

No aplica.

Clase de
interpretación:

Interpretación del acto
jurídico demandado a la
luz de la Constitución

Sustentación
normativa:

Constitución Política; artículos
230, 241.

Precedentes a
Considerar:

C-539/11. Decisiones
posteriores a
considerar:

No aplica

Tema: Precedente judicial

Subtema 1: Fuerza vinculante

Subtema 2: Autoridades judiciales

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Qué requisitos deben cumplir las autoridades judiciales, para apartarse del precedente
establecido por las Altas Cortes?

REGLA.

En consideración de la autonomía con la que cuentan las autoridades judiciales, estas pueden
apartarse del precedente fijado por las Altas Cortes, siempre y cuando:

1. Se haga explícitas las razones por las cuales se aparte de la jurisprudencia en vigor sobre la
materia objeto de escrutinio judicial.

2. Se demuestre suficientemente que la interpretación alternativa que se ofrece desarrolla de
mejor manera los derechos, principios y valores constitucionales.



3. Se demuestre que esa opción es imperiosa, en tanto concurren razones sustantivas y suficientes
para adoptar esta postura, en tanto el arreglo jurisprudencial existente se muestra inaceptable.

4. No se niegue la fuerza vinculante prima facie del precedente, se fundamente el cambio de
jurisprudencia en un simple arrepentimiento o cambio de parecer, o se sustente la decisión en el
particular entendimiento que el juez o tribunal tengan de las reglas formales de derecho
aplicables al caso.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

OBLIGATORIEDAD DEL PRECEDENTE JUDICIAL PARA LAS AUTORIDADES
JUDICIALES. REQUISITOS PARA APARTARSE DEL PRECEDENTE.

“(…) La Corte también refirió al grado de vinculación para las autoridades judiciales del
precedente jurisprudencial emitido por las altas cortes. Resulta válido que dichas autoridades,
merced de la autonomía que les reconoce la Carta Política, puedan en eventos concretos
apartarse del precedente, pero en cualquier caso esa opción argumentativa está sometida a
estrictos requisitos, entre otros (i) hacer explícitas las razones por las cuales se aparte de la
jurisprudencia en vigor sobre la materia objeto de escrutinio judicial; y (ii) demostrar
suficientemente que la interpretación alternativa que se ofrece desarrolla de mejor manera los
derechos, principios y valores constitucionales. Esta opción, aceptada por la jurisprudencia de
este Tribunal, está sustentada en reconocer que el sistema jurídico colombiano responde a una
tradición de derecho legislado, la cual matiza, aunque no elimina, el carácter vinculante del
precedente, lo que no sucede con otros modelos propios del derecho consuetudinario, donde el
precedente es obligatorio, basado en el principio del stare decisis. (…)”

OBLIGATORIEDAD DEL PRECEDENTE JUDICIAL PARA LAS AUTORIDADES
JUDICIALES. NECESIDAD DE ARGUMENTAR ADECUADAMENTE CUANDO SE
DESCONOCE EL PRECEDENTE.

“(…) Sin embargo, debe resaltarse que la opción en comento en ningún modo habilita a las
autoridades judiciales para, en el ejercicio distorsionado de su autonomía, opten por desconocer
el precedente, tanto de carácter vertical como horizontal, ante la identidad de supuestos jurídicos
y fácticos relevantes, sin cumplir con los requisitos antes mencionados. Por lo tanto, resultarán
inadmisibles, por ser contrarias a los principios de igualdad, legalidad y seguridad jurídica,
posturas que nieguen la fuerza vinculante prima facie del precedente, fundamenten el cambio de
jurisprudencia en un simple arrepentimiento o cambio de parecer, o sustenten esa decisión en el
particular entendimiento que el juez o tribunal tengan de las reglas formales de derecho
aplicables al caso. En otras palabras, para que la objeción al precedente jurisprudencial resulte
válida, conforme a la perspectiva expuesta, deberá demostrarse a que esa opción es imperiosa, en
tanto concurren razones sustantivas y suficientes para adoptar esta postura, en tanto el arreglo
jurisprudencial existente se muestra inaceptable. Estas razones, a su vez, no pueden ser otras que
lograr la vigencia de los derechos, principios y valores constitucionales. En cambio, cuando el
desconocimiento del precedente solo obedece a una actuación arbitraria del funcionario judicial,
se está ante un abierto desconocimiento del principio de legalidad, sometido a las sanciones y
demás consecuencias jurídicas que el ordenamiento reserva para conductas de esa naturaleza.



Incluso, la Corte ha reconocido que tales decisiones arbitrarias, que desconocen
injustificadamente el contenido y alcance de una regla jurídica, fijada con criterio de autoridad
por una alta corte, puede configurar el delito de prevaricato, puesto que en esos casos no solo se
está ante la ausencia de disciplina jurisprudencial, sino también ante una decisión que se aparte
radicalmente del orden jurídico. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Declarar EXEQUIBLE el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 “por la cual se expide el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.”, por los cargos analizados
en esta sentencia, en el entendido que las autoridades tendrán en cuenta, junto con las sentencias
de unificación jurisprudencial proferidas por el Consejo de Estado y de manera preferente, las
decisiones de la Corte Constitucional que interpreten las normas constitucionales aplicables a la
resolución de los asuntos de su competencia. Esto sin perjuicio del carácter obligatorio erga
omnes de las sentencias que efectúan el control abstracto de constitucionalidad.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Ninguno.
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